FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día

Sesión Ordinaria 12 de junio de 2026
9: 00 horas


INFORMES DEL DECANATO

SE DA CUENTA

Se da cuenta del Acta de la sesión del día 29 de mayo de 2026, la que se reserva en Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
Integración de Comisiones Internas Permanentes

1. Proyecto de Resolución: Integración de las Comisiones Permanentes del HCD.

VISTO:

Que se ha realizado la renovación de los/las representantes por los Claustros Docente, Nodocente, de Personas Egresadas y Estudiantil en el H. Consejo Directivo.

Lo establecido en los artículos 19 y 20 del Reglamento del H. Consejo Directivo (Ord. 2/89 HCD y mod: Res. 109/91 HCD, Res. 4/95 HCD y Ord. 1/05 HCD) en cuanto a la integración de las Comisiones Internas Permanentes.

CONSIDERANDO:
Las opiniones vertidas en el seno del H. Consejo Directivo en la sesión de la fecha. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS
RESUELVE: 

Artículo 1º: Designar los y las representantes Docentes, Nodocentes, Egresados/as y Estudiantes que se mencionan a continuación en las Comisiones de Enseñanza, Vigilancia y Reglamento y Posgrado (Comisiones Internas Permanentes del H.C.D.) 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA (coordinada por Secretaría Académica)

	TITULARES
	SUPLENTES
	LISTA O AGRUPACIÓN

	Claustro Docente

	Estamento de Profesores/as Titulares y Asociados/as

	Dra. María Verónica BARONI
	Dr. Gustavo A. PINO
	Potenciar FCQ

	Dr. Luis REINAUDI
	Dra. María Cecilia SÁNCHEZ
	FCQ - Consenso

	Estamento de Profesores/as Adjuntos/as
	

	Dra. María Ana CONTIN
	Dr. Pablo BARCELONA
	Consenso Adjuntas/os FCQ

	Dra. Manuela E GARCÍA
	Dr. Juan Pablo COLOMER
	Potenciar FCQ

	Estamento de Profesores/as Auxiliares
	

	Bioq. Luz María PALACIOS 
	Dr. Pablo Facundo GARCÍA  
	Transformar: Auxiliares por la Universidad Pública

	Bioq. Alberto Leandro OLIVEROS 
	Lic. Antonella LOIACONO 
	Transformar: Auxiliares por la Universidad Pública

	Lic. María Alexia EL AIN 
	Lic. Micaela Ayelén CUELLAR 
	Potenciar FCQ

	Claustro Nodocente

	Lic. Valeria del Valle CASTRO 
	Ab. María Eugenia ESCALANTE
	QUÍMICA 15

	Claustro de Personas Egresadas

	
	
	Impulsar - Ciencias Químicas

	Claustro Estudiantil

	Veruzka Sinaí ARMAS RODRIGUEZ
	Chiara Francesca BUSSO
	Franja Morada

	Camila Aylén REYNA
	Estefanía Camila AGUILANTE 
	Franja Morada

	Sol Noemí FUENZALIDA
	Joaquín CAMPORRO
	Franja Morada

	Paula Analía NIEVA ALLUE
	Camila Mariel EULIARTE
	La 15 de Junio


COMISIÓN DE VIGILANCIA Y REGLAMENTO (coordinada por Secretaría General)

	TITULARES
	SUPLENTES
	LISTA O AGRUPACIÓN

	Claustro Docente

	Estamento de Profesores/as Titulares y Asociados/as

	Dra. María Dolores RUBIANES
	Dra. Mariela PÉREZ
	Potenciar FCQ

	Dra. María Cecilia SÁNCHEZ
	Dr. Luis REINAUDI
	FCQ - Consenso

	Estamento de Profesores/as Adjuntos/as
	

	Dra. M. Belén OVIEDO
	Dra. María Ana CONTIN
	Consenso Adjuntas/os FCQ

	Dr. Juan Pablo COLOMER
	Dra. Manuela E GARCÍA
	Potenciar FCQ

	Estamento de Profesores/as Auxiliares
	

	Dr. Pablo Facundo GARCÍA  
	Bioq. Luz María PALACIOS 
	Transformar: Auxiliares por la Universidad Pública

	Lic. Antonella LOIACONO 
	Bioq. Alberto Leandro OLIVEROS 
	Transformar: Auxiliares por la Universidad Pública

	Lic. Micaela Ayelén CUELLAR 
	Lic. María Alexia EL AIN 
	Potenciar FCQ

	Claustro Nodocente

	Ab. María Eugenia ESCALANTE
	Lic. Valeria del Valle CASTRO
	QUÍMICA 15

	Claustro de Personas Egresadas

	Lic. Jorge Eduardo PAREDES
	Bioq. Nora VILCHES
	FCQ egresados por la Universidad Pública

	
	
	Impulsar - Ciencias Químicas

	Claustro Estudiantil

	Estefanía Camila AGUILANTE 
	Sol Noemí FUENZALIDA
	Franja Morada

	Luz Hadith MACHACA GODOY
	Salvador Ignacio ROMAN OCAMPO
	Franja Morada

	Joaquín CAMPORRO
	Camila Aylén REYNA
	Franja Morada

	Matías Salvador  GRASSO 
	Lucia Huilen DUARTE GUEVARA
	La 15 de Junio


COMISIÓN DE POSGRADO (coordinada por la Dirección de la Escuela de Posgrado)

	TITULARES
	SUPLENTES
	LISTA O AGRUPACIÓN

	Claustro Docente

	Estamento de Profesores/as Titulares y Asociados/as

	Dr. Gustavo A. PINO
	Dra. María Dolores RUBIANES
	Potenciar FCQ

	Dra. María Cecilia SÁNCHEZ
	Dr. Luis REINAUDI
	FCQ - Consenso

	Estamento de Profesores/as Adjuntos/as
	

	Dr. Maximiliano A. BURGOS PACI
	Dra. M. Belén OVIEDO
	Consenso Adjuntas/os FCQ

	Dr. Juan Pablo COLOMER
	Dra. Manuela E GARCÍA
	Potenciar FCQ

	Estamento de Profesores/as Auxiliares
	

	Bioq. Luz María PALACIOS 
	Dr. Pablo Facundo GARCÍA  
	Transformar: Auxiliares por la Universidad Pública

	Lic. Antonella LOIACONO 
	Bioq. Alberto Leandro OLIVEROS 
	Transformar: Auxiliares por la Universidad Pública

	Lic. María Alexia EL AIN 
	Lic. Micaela Ayelén CUELLAR 
	Potenciar FCQ

	Claustro Nodocente

	Ab. María Eugenia ESCALANTE
	Lic. Valeria del Valle CASTRO
	QUÍMICA 15

	Claustro de Personas Egresadas

	Bioq. Nora VILCHES
	Lic. Jorge Eduardo PAREDES
	FCQ egresados por la Universidad Pública

	
	
	Impulsar - Ciencias Químicas

	Claustro Estudiantil

	Luz Hadith MACHACA GODOY
	Estefanía Camila AGUILANTE 
	Franja Morada

	Salvador Ignacio ROMAN OCAMPO
	Veruzka Sinaí ARMAS RODRIGUEZ
	Franja Morada

	Camila Mariel EULIARTE
	Paula Analía NIEVA ALLUE
	La 15 de Junio


Artículo 2º: Integrar la COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTAS con los miembros de la Comisión de Vigilancia y Reglamento e invitar a participar de las reuniones a los Directores/as de Departamento, en un todo de acuerdo con la Ordenanza HCD 1/05, aprobada por Res. HCS 142/05.

Artículo 3º: Hacer extensivo lo dispuesto en el Reglamento del H. Consejo Directivo de esta Facultad (art. 2º, Ord. 2/89 HCD y mod. Ord. 1/05) respecto a la asistencia de los/las consejeros/as, para los/las integrantes de las comisiones.
Artículo 4º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD
2. EX-2026-00435379- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-946-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: En el marco de la movilización convocada por el movimiento “Ni Una Menos” para el día 3 de junio del año 2026, no computar las inasistencias, evaluaciones, actividades obligatorias y demás instancias académicas a los/as estudiantes a partir de las 17 h, permitiendo la asistencia de la comunidad estudiantil a dicha jornada.

3. EX-2025-00934198- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-951-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Incrementar el importe de las Becas Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de Prácticas Pre profesionales de la Facultad de Ciencias Químicas en el marco de la RHCD 908/2024, destinadas a estudiantes de grado de las carreras relacionadas con las Ciencias Químicas que se detallan a continuación:

	Apellido
	Nombres
	DNI
	Legajo

	Aguilante  
	Estefania
	41094021
	62.355

	Bossa
	Micaela
	43883300
	62.720

	Garavaglia
	Martina Paz
	44025597
	62.711

	González
	Brandon Camilo
	42513857
	62.760

	Moyano
	Estefania
	40968338
	62.761

	Pérez
	Paula Cecilia
	41831526
	62.861

	Salgado Mansur
	Ramiro Alejo
	44204981
	62.610

	Torino
	Laura Daniela
	37662207
	(pendiente)

	Torres Malanca
	Laureano
	41224054
	62.607

	Zuiani
	Angela
	43136366
	62.712


A partir de Mayo/2026, fijándose el nuevo importe en $528.815,36 (Pesos Quinientos Veintiocho Mil Ochocientos Quince con 36/100). 

Artículo 2º: La suma total de la antedicha erogación se atenderá con Recursos Propios provenientes del Centro de Prácticas de Daspu que depositará a la Facultad mensualmente.

4. EX-2026-00391508- -UNC-ME#FCQ                       RD-2026-954-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Autorizar el dictado del curso de extensión Teórico- Práctico: Asistente Técnico en Farmacia Hospitalaria, que se realizará entre los meses de junio y diciembre del 2026 en dependencias de esta Facultad, conforme al programa Anexo que forma parte de la presente resolución.

5. EX-2026-00300072- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1011-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Modificar la RHCD-2026-327-E-UNC-DEC#FCQ, la cual quedará redactada de la siguiente manera: 

Artículo 1°: Convalidar las asignaturas aprobadas en otra/s carrera/s de la Facultad que poseen el mismo código, con la fecha en la que fueron aprobadas inicialmente. 

Artículo 2°: Convalidar las fechas de las asignaturas correlativas aprobadas con posterioridad a la fecha de aprobación de la asignatura otorgada por equivalencia.

DESPACHOS DE COMISIONES
Designaciones, licencias, y renuncias

6. EX-2026-00446461- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. Laura ALMADA, para realizar una estancia de investigación en el Instituto de Inmunología Experimental de la Universidad de Zúrich, en Zurich, Suiza.

Comisión de Enseñanza aconseja: Encomendar y autorizar a la Dra. Laura ALMADA (Legajo Nº 51.047), en representación de esta Facultad, la realización de una estancia de investigación en el Instituto de Inmunología Experimental de la Universidad de Zúrich, en Zúrich, Suiza; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 04-07-2026 y hasta el 14-09-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
7. EX-2026-00448658- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por la Dra. Paula Virginia SUBIRADA CALDARONE, para realizar una pasantía de formación en técnicas de microscopía in vivo, en la Universidad de Auckland, Nueva Zelanda.
Comisión de Enseñanza aconseja: Encomendar y autorizar a la Dra. Paula Virginia SUBIRADA CALDARONE (Legajo Nº 49.279), en representación de esta Facultad, la realización de una pasantía de formación en técnicas de microscopía in vivo, en la Universidad de Auckland, Nueva Zelanda; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 28-06-2026 y hasta el 28-07-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00).
8. EX-2026-00139418- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 25 del expediente de referencia que establece renovar la Beca de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios - Categoría A Profesional - del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas, al Téc. Juan GOTTERO (Legajo Nº 62.762) a partir del 01-07-2026 y hasta el 31-03-2027, con una dedicación horaria de 40 hs. semanales y una retribución mensual de 1,2 Módulos de Beca Equivalente según lo dispuesto por RHCD-2023-1046-E-UNCDEC#FCQ y RD-2026-298-E-UNC-DEC#FCQ, o la que en el futuro la reemplace. La suma total de dicha erogación se atenderá con Recursos Propios del CEQUIMAP- Fuente 12.
Enseñanza de Grado
9. EX-2026-00417153- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar al estudiante de la carrera de Licenciatura en Biotecnología (Plan 2018) Gastón Luca CASTILLO MORO, DNI 47322850, a rendir el Módulo de Informática en las fechas establecidas en el calendario académico de la Facultad, a fin de obtener el título de Bachiller Universitario en Ciencias Básicas con Orientación en Ciencias Químicas, en un todo de acuerdo con el art. 4° de la RHCD 1177/2018.
10. EX-2025-00928071- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar la inscripción y el cambio al plan 2007 de la carrera de Farmacia a la estudiante Peggy Larissa MAZZA, DNI: 23418118. 
Otorgar a la estudiante Peggy Larissa MAZZA, DNI: 23418118, las siguientes equivalencias: 
	Carrera: Farmacia Plan 90
	Carrera: Farmacia Plan 2007
	Equivalencia

	Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas
	Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas
	Total

	Química General I
	Química General I
	Total

	Física I
	Física I
	Total

	Física I
Química General I
	Laboratorio I
	Total

	Matemática I
	Matemática I
	Total

	Química General II
	Química General II
	Total

	Física II
	Física II
	Total

	Química General II Física II
	Laboratorio II
	Total

	Matemática II
	Matemática II
	Total

	Química Orgánica I
	Química Orgánica I
	Coloquio del Tema 8: Aldehídos y Cetonas. Nomenclatura y propiedades. Relación estructura-propiedades. Síntesis. Enolización. Reacciones de adición. Oxidación y reducción.

	Química Inorgánica
	Química Inorgánica
	Total

	Química Inorgánica
Química Orgánica I
	Laboratorio III
	Total

	Físico Química I
	Química Física
	Total

	Química Orgánica II
	Química Orgánica II
	Total

	Química Biológica General
	Química Biológica General
	Coloquio del tema Regulación Metabólica

	Química Biológica General
Química Orgánica II
	Laboratorio IV
	Total

	AFFH I
	AFFH I
	Coloquio de los temas: Fisiología y fisiopatología de la reproducción. Diabetes mellitus. Fisiopatología del crecimiento. Dolor. Patologías del Sistema Nervioso centra

	AFFH II
	AFFH II
	Coloquio de los temas: Fisiología y Fisiopatología de la Sangre. Regulación de la Presión Arterial. Medio Interno y Equilibrio Acido Base. Absorción y Metabolismo


11. EX-2025-00941249- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Enseñanza aconseja: Autorizar la inscripción y el cambio al plan 2007 de la carrera de Farmacia al estudiante Alejandro Rodrigo GONZÁLEZ, DNI 23061609.
Otorgar al estudiante Alejandro Rodrigo GONZÁLEZ, DNI 23061609, las siguientes equivalencias: 
	Carrera: Farmacia Plan 90
	Carrera: Farmacia Plan 2007
	Equivalencia

	Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas
	Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas
	Total

	Química General I
	Química General I
	Total

	Física I
	Física I
	Total

	Física I
Química General I
	Laboratorio I
	Total

	Matemática I
	Matemática I
	Total

	Química General II
	Química General II
	Total

	Física II
	Física II
	Total

	Química General II Física II
	Laboratorio II
	Total

	Matemática II
	Matemática II
	Total

	Química Orgánica I
	Química Orgánica I
	Coloquio del Tema 8: Aldehídos y Cetonas. Nomenclatura y propiedades. Relación estructura-propiedades. Síntesis. Enolización. Reacciones de adición. Oxidación y reducción.

	Química Inorgánica
	Química Inorgánica
	Total

	Química Inorgánica
Química Orgánica I
	Laboratorio III
	Total

	Físico Química I
	Química Física
	Total

	Química Orgánica II
	Química Orgánica II
	Total

	Química Biológica General
	Química Biológica General
	Coloquio del tema Regulación Metabólica

	Química Biológica General
Química Orgánica II
	Laboratorio IV
	Total

	Química Analítica General
	Química Analítica General
	Total

	Farmacología I
	Farmacología I
	Total

	AFFH I
	AFFH I
	Coloquio de los temas: Fisiología y fisiopatología de la reproducción. Diabetes mellitus. Fisiopatología del crecimiento. Dolor. Patologías del Sistema Nervioso centra

	AFFH II
	AFFH II
	Coloquio de los temas: Fisiología y Fisiopatología de la Sangre. Regulación de la Presión Arterial. Medio Interno y Equilibrio Ácido Base. Absorción y Metabolismo

	Farmacia Química I
	Farmacia Química I
	Coloquio de los temas: Unidad 14: diseño de fármacos basados en receptores y Unidad 15: la química medicinal en el ámbito industrial


12. EX-2025-00870685- -UNC-ME#FCQ
Despacho 1:

Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el siguiente proyecto de resolución: 
VISTO:
La nota por los/as Consejeros/as Estudiantiles de la Agrupación Franja Morada expresando la necesidad de garantizar que los/as estudiantes podamos acceder al cronograma de parciales, recuperatorios y finales con la debida antelación.
La necesidad de contar con un canal institucional único y adecuado para proporcionar la información referente a la recepción de exámenes parciales y finales a los/as estudiantes.
Las Resoluciones del Honorable Consejo Directivo 87/2014, 734/2022 y 805/2022.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario establecer los mecanismos de comunicación formales a los efectos de implementarlo de forma definitiva, independientemente de las modificaciones que puedan surgir en el futuro.
Que es necesario actualizar mecanismos de información y áreas involucradas en lo referido a la recepción de exámenes parciales y finales;
Que es necesario que los/as estudiantes puedan consultar el cronograma de exámenes parciales y finales actualizado con la suficiente anticipación;
Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento;
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS
RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Derogar la resolución HCD 805/2022.
ARTÍCULO 2: Establecer que la Subsecretaría Académica, o a quien este designe, deberá elevar al HCD la propuesta con el cronograma de fechas definitivas de parciales de promoción, sus respectivos recuperatorios, y turnos de exámenes finales.
ARTÍCULO 3: Establecer que el cronograma de fechas tentativas será aprobado por el HCD no menos de 20 días previos al comienzo del turno.
ARTÍCULO 4: Los/as docentes deberán notificar la siguiente información a través de las aulas virtuales Moodle con un mínimo de 48 h anteriores a la fecha del examen:
· Lugar, Fecha y Hora del examen.
· Temas a evaluar (Teóricos, seminarios y/o trabajos prácticos si correspondiera)
· Modalidad de la evaluación: oral o escrita (múltiple opción, desarrollo y/o semiestructurado)
ARTÍCULO 5: En caso de que se dé una modificación de horario y/o aula, los/as docentes deberán comunicar el cambio por todos los medios de comunicación oficiales con la mayor antelación posible.
ARTÍCULO 6: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.
Despacho 2:

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Acordar con el Despacho de la Comisión de enseñanza con la siguiente modificación en el art 2: cambiar “Subsecretaría Académica” por “Secretaría Académica”.
Enseñanza de Posgrado
13. EX-2026-00402831- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Química Tomás DÁVILA, con la Dra. Gabriela Oksdath Mansilla (DQO) como directora, la Dra. Silvia M. Soria Castro (DQO) como codirectora y los Dres. Sergio R. Ribone (DCF) y Leandro Aimar (FCEFyN).

14. EX-2026-00398017- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Química Giuliana Gabriela FASSANELLI, con el Dr. Fabio E. Malanca (DFQ) como director, la Dra. Paula M. Uberman (DQO) como codirectora, la Dra. Belén Blanco (DFQ) y el Dr. Daniel Caminos (DQO).

15. EX-2026-00419547- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Biotecnología Pedro GIGENA MAFFINI, con el Dr. Gabriel O. Ferrero (DQBRC) como director, el Dr. César G. Prucca (DQBRC) como codirector, la Dra. Dolores Rubianes (DFQ) y el Dr. Hector A. Saka (DBC).

16. EX-2021-00034785- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Lic. en Química Lorenzo CERUTTI SERRA una prórroga de 1 (un) mes, retroactiva al 31 de mayo de 2026 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

17. EX-2020-00129880- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Lic. en Química Paula Valentina SARAVIA una prórroga de 12 (doce) meses, retroactiva al 13 de mayo de 2026 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.

18. EX-2020-00129787- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia de la Dra. Sandra E. Martín (DQO) como directora de tesis del Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Química Eva Daniela DÍAZ VÁZQUEZ y designar en su reemplazo a la Dra. Paula M. Uberman (DQO) como directora y a la Dra. Gabriela Oksdath Mansilla (DQO) como miembro propuesto por la directora.

19. EX-2021-0000504058- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia de la Dra. María Jazmín Silvero (DCF) como miembro propuesto por la Directora de la Tesis de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. Consuelo MÉNDEZ IZARES a partir del 01 de mayo de 2026 y designar en su reemplazo a la Dra. Claudia Garnero (DCF).

20. EX-2026-00422304- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el dictado del curso de posgrado “Fisiología, bioquímica, y biología molecular de insectos: perspectivas integradas en los sistemas neuroendocrino, reproductivo, metabólico e inmune – Tercera edición” como curso de Doctorado y Maestría de Formación Específica, a dictarse desde el 31 de julio al 28 de agosto de 2026, teniendo como director al Dr. Leonardo L. Fruttero y como directora por la vía de la excepción, a la Dra. Jimena Leyria; como coordinadora a la Dra. Lilián E. Canavoso, y como docentes a las Dras. Isabela Ramos, Angela Lange, Sheila Ons, Patricia Scaraffia, Georgia Atella y a los Dres. Ian Orchard, Fernando Noriega, Jorge Ronderos, Gerardo Marti, Marcelo Lorenzo y Gabriel Manrique. 

Carga horaria: 21 h

Créditos: 1 (uno)

Estudiantes de Doctorado de la FCQ con o sin cargo docente y de la UNC con cargo docente (RHCS 02/09): $ 0,00

Estudiantes de posgrados y becarios, sin cargo docente en la UNC: $ 95.000,00

Estudiantes de posgrado de otras instituciones nacionales: $ 95.000,00

Egresados/profesionales: $ 95.000,00

Extranjeros (el equivalente en pesos a): US$ 150,00

21. EX-2023-00848157- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso “Introducción a la docencia universitaria” organizado por Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la Universidad Nacional de Córdoba dirigido por la Dra. María Emilia Echeveste y los Dres. Nicolás Velasco y Enrique Coleoni y aprobado el 19 de diciembre de 2025, como curso de Doctorado de Formación Docente válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Ing. Facundo Daniel AGHEMO 
Carga Horaria: 60 h 

Calificación: Aprobado 
22. EX-2021-00180950- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso "Microscopía Electrónica de Transmisión", organizado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la UNC teniendo como directora a la Dra. Pozo López Gabriela del Valle y dictado en el primer cuatrimestre del 2023, como curso de Formación superior: Profundización, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Química Rocío Agustina GONZÁLEZ OCHEA.

Carga Horaria: 75 h 

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 1 (uno)

23. EX-2024-00833807- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “19th Paulo Teng An Sumodjo School of Electrochemistry”, organizado por Instituto de Química, Universidad de Sao Paulo - Brasil, dirigido por el Dr. Roberto M. Torresi y dictado del 01 al 05 de diciembre de 2025, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Biotecnología Camila CHIAPPETTA.
Carga Horaria: 40 horas

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 2 (dos)

24. EX-2021-00505601- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso “Actualización en nanomateriales bidimensionales (grafeno y otros). Obtención, propiedades y aplicaciones” dictado en el marco de la 4° Escuela de Invierno de la Universidad Nacional de la Plata desde el 25 de agosto al 5 de septiembre de 2025 por los Dres. Francisco J. Ibañez y Luis Foá Torres, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. Rocío Anahí DELPINO 

Carga Horaria: 30 h 

Calificación: 8 (ocho) 

Créditos: 1 (uno)

25. EX-2024-00528071- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Bases Celulares y Moleculares de la Respuesta Inmune II”, organizado por la Universidad Nacional de San Luis bajo la coordinación de la Dra. Silvia Di Genaro, teniendo como docente responsable a la Dra. Cinthia Stempin y dictado desde el 5 de septiembre al 5 de diciembre de 2025, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Bioq. Guadalupe Anahí LÓPEZ MENICHETTI.
Carga Horaria: 80 horas 

Calificación: 10 (diez) 

Créditos: 2 (dos)

26. EX-2022-00941815- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer el curso de Posgrado “Curso Generalidades en el estudio de proteínas: una aproximación biofisicoquímica”, organizado por la Facultad de Ciencias Médicas y el Instituto de Investigaciones Bioquímicas de La Plata “Prof. Dr. Rodolfo R. Brenner”, bajo la dirección del Dr. Marcos Sebastián Dreon y la Dra. Gisela Franchini y dictado desde el 31 de Marzo al 14 de Abril de 2025, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Biotecnología Alexis Fernando PECCI GENARO. 

Carga Horaria: 70 horas

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 2 (dos)

Reconocer el curso de Posgrado “Metodologías Emergentes para la Investigación de Sistemas de Membrana”, organizado por la Universidad Nacional del Sur bajo la dirección del Dr. Iván López Montero y aprobado el 25 de noviembre de 2024, como curso de Doctorado de Formación Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Biotecnología Alexis Fernando PECCI GENARO.

Carga Horaria: 30 horas

Calificación: 10 (diez)

Créditos: 1 (uno)

27. EX-2026-00382699- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja:  Otorgar de una ayuda económica de $70.000 (pesos setenta mil), con cargo a los fondos de la Especialización en Bioquímica Clínica – Área Virología, a favor del Bioq. Franco CIPPITELLI, estudiante de la carrera, destinada a solventar los gastos de transporte para asistir al “XIV Congreso Argentino de Virología”, actividad de actualización profesional realizada los días 27, 28 y 29 de mayo del corriente año en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

28. EX-2026-00389039- -UNC-ME#FCQ
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar de una ayuda económica de $176.536,80 (pesos ciento setenta y seis mil quinientos treinta y seis con 80/100), con cargo a los fondos de la Especialización en Bioquímica Clínica – Área Virología, a favor de la Bioq. María Florencia SALCEDO, estudiante de la carrera, para solventar los gastos de inscripción y transporte derivados de su participación en el “XIV Congreso Argentino de Virología”, llevado a cabo los días 27, 28 y 29 de mayo del corriente año en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

29. EX-2021-00307009- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Convalidar lo actuado por la Bioq. María José RODRÍGUEZ (DNI: 35046408) en la carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Endocrinología y otorgarle una prórroga extraordinaria retroactiva por licencia por enfermedad desde el 15 de marzo de 2023 y hasta la fecha de la exposición oral y pública del Trabajo Final Integrador en un todo de acuerdo con el dictamen de la Comisión Asesora de la Carrera. 

Eximir a la estudiante del pago del arancel correspondiente a los períodos comprendidos entre el 15 de marzo de 2023 y la fecha de la presentación del Trabajo Final Integrador en un todo de acuerdo con el dictamen de la Comisión Asesora de la Carrera.

30. EX-2022-00006326- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Modificar la RHCD-2024-305-E-UNC-DEC#FCQ (reconocimiento de actividades realizadas en el marco del plan de formación docente a la Bioq. Cristina del Valle ACOSTA) incorporando un artículo que autoriza a Oficialía de Posgrado a otorgar por equivalencia externa el curso P15-1150, que debe registrarse en la actuación académica de la Bioq. Cristina del Valle ACOSTA con la fecha de aprobación y la calificación)

31. EX-2026-00338867- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Posgrado aconseja: Designar a la Dra. Gladys GRANERO como miembro suplente en reemplazo de la Dra. Cristina Ortiz como representante del Departamento de Ciencias Farmacéuticas en el Consejo Asesor de Doctorado y Maestría (CADYM) desde el día de la fecha y hasta la finalización de los mandatos de las autoridades actuales. 

Concursos:
32. EX-2025-00617261- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar por concurso a los docentes mencionados al pie en un cargo de Profesor Adjunto DS, del Departamento de Química Teórica y Computacional, desde el 01 de julio de 2026 y por el término reglamentario, en un todo de acuerdo con el Art. 64 inc.1) de los Estatutos de la UNC, en el Área de Docencia y en el Área de Investigación que se indican:  
	Apellido y nombres
	Legajo
	Título
	Área de Docencia
	Área de Investigación

	Martín ZOLOFF MICHOFF
	37310
	Doctor en Cs. Químicas
	Asignaturas del Departamento
	Química Computacional

	Rodrigo QUIROGA
	46136
	Doctor en Cs. Químicas
	Asignaturas del Departamento
	Química Computacional


Varios
33. EX-2026-00458332- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo Superior se otorgue el título de Doctora Honoris Causa de la Universidad Nacional de Córdoba, en un todo de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de esta Universidad (art. 15, inc. 24) y la Ordenanza 14/84 del HCS, a la Prof. Dra. Eliane PIAGGIO.
34. EX-2026-00396880- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Declarar de interés institucional la Campaña ¨Vacunate 2026¨, que se desarrolló el día 13 de mayo de 2026 en la explanada del Cabildo Histórico de la ciudad de Córdoba, con motivo de la celebración del Día Internacional de la Inmunología (DOI).

35. EX-2026-00338672- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el aval académico de la Facultad de Ciencias Químicas al “Workshop Nano-HPC: Computational Chemistry, Physics and Biology” que se realizará en el marco de la Conferencia Latinoamericana de Cómputo de Alto Rendimiento (CARLA), organizada por Sistema de Cómputo Avanzado para América Latina y el Caribe (SCALAC), en el Centro Cultural UNC, Córdoba Capital el día 22 de septiembre de 2026.

36. EX-2026-00458118- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el aval como actividad de extensión de la Facultad de Ciencias Químicas según Ord. 3/2019 a las actividades propuestas denominadas “Detectives de la salud: descubriendo la Enfermedad de Chagas y los parásitos intestinales”, en articulación con la institución de nivel secundario IPEM 15 Santiago Ayala de Barrio San Vicente de la ciudad de Córdoba a realizarse el día 16 de junio del corriente año.

37. EX-2026-00458917- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el aval como actividad de extensión de la Facultad de Ciencias Químicas según Ord. 3/2019 a la conferencia propuesta bajo el título “Prevención de conductas y contextos adictivos”, a realizarse el 16 de junio del corriente año en articulación con la Fundación para la Promoción de la Salud Humana (ProSalud).

38. EX-2026-00458446- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el aval como actividad de extensión de la Facultad de Ciencias Químicas según Ord. 3/2019 a las actividades propuestas bajo el título “Conociendo nuestro cuerpo para cuidarnos: pubertad, cambios y hábitos saludables”, orientadas al fortalecimiento del uso del laboratorio escolar en el nivel primario, que se realizarán entre el 15 y 20 de junio del corriente año en el establecimiento educativo Colegio Juan XXIII, Yocsina, Córdoba, en el marco de la articulación entre estas instituciones educativas.

Con la siguiente modificación:

Incorporar un nuevo artículo: Otorgar apoyo económico por el monto solicitado de $ 30.000 (pesos treinta mil) provenientes del fondo de extensión de la Facultad.

39. EX-2026-00458611- -UNC-ME#FCQ

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: 
Otorgar el aval como actividades de extensión de la Facultad de Ciencias Químicas según Ord. 3/2019 a las actividades propuestas bajo el título “Voluntariado Interdisciplinario: Diagnóstico Territorial de Vulnerabilidades Sociosanitarias”, que se realizarán entre el 20 de julio al 30 de noviembre del corriente año articulando con comedores, centros vecinales y clubes barriales de los barrios Bella Vista, Parque Vélez Sarsfield, Suárez, Cáceres, Achával Peña y Colinas de Vélez Sarsfield de la ciudad de Córdoba.

Otorgar un apoyo económico por el monto solicitado de pesos cien mil ($ 100.000), erogándose con fondos de la Secretaría de Extensión.

40. EX-2026-00399652- -UNC-ME#FCQ 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar el Anexo de la RHCD-2025-35-E-UNC-DEC#FCQ y sus mod., que establece la conformación de las Comisiones Especiales del H.C.D y designar en representación del Departamento de Química Orgánica en la Comisión de Trabajos Prácticos, al Lic. Lucas Bernardini como miembro suplente, la cual quedará integrada como se indica a continuación:
	TITULARES
	SUPLENTES
	

	Dra. Victoria ROZÉS SALVADOR
	Dr. Nicolás NÚÑEZ
	DBC

	Dra. María Julia MORA
	Farm. Jimena VARA
	DCF

	Dra. Mara MATTALLONI
	Biol. León CONDAT
	DFOO

	Dr. Tomás BENAVIDEZ
	Dra. Julieta RIVA
	DFQ

	Dra. Yanina DITAMO     
	Dr. Eduardo GARBARINO PICO
	DQBRC

	Dra. Carina CASERO  
	Lic. Lucas BERNARDINI
	DQO

	Dr. Eduardo PERASSI
	Dr. Martín LUDUEÑA  
	DQTyC

	Dra. Natalia Ángel VILLEGAS 
	Dra. Sonia UEMA 
	EdPG

	TL. Fernanda CAMPESTRÍN
	
	ACAP


Asunto Entrado

41. Aprobar el siguiente proyecto de resolución:

VISTO:
La RHCD-2025-1014-E-UNC-DEC#FCQ donde se dispone el cronograma de sesiones ordinarias para el funcionamiento del HCD para el año 2026;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la actual crisis de financiamiento del sistema universitario nacional, las medidas de fuerza dispuestas por los gremios docentes, así como los días feriados y no laborables, pueden afectar el normal funcionamiento del Honorable Consejo Directivo y de sus comisiones permanentes;

Que resulta necesario establecer criterios que permitan garantizar la continuidad de la gestión institucional y el tratamiento oportuno de los asuntos que requieran resolución;

Que corresponde prever mecanismos excepcionales que permitan atender dichas situaciones, sin afectar las atribuciones propias de este Cuerpo;

Que es necesario acordar una modalidad para el funcionamiento del HCD y sus comisiones permanentes;

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

RESUELVE:

Artículo 1º: Suspender las sesiones ordinarias de H. Consejo Directivo que coincidan con medidas de fuerza en el marco de la actual conflictividad del financiamiento universitario. 

Artículo 2º: Establecer que, cuando resulte posible, las sesiones suspendidas serán reprogramadas mediante convocatoria a sesión extraordinaria preferentemente el viernes de la semana siguiente a la suspensión.

Artículo 3º: Delegar en el Decanato de la Facultad la resolución de asuntos que posean dictamen único de la/s comisión/es permanente/s del HCD correspondiente.

Artículo 4º: Autorizar al Decanato de la Facultad a dictar resoluciones ad referéndum del HCD para aquellos asuntos que no cuenten con dictamen de la/s Comisión/es Permanente/s cuando involucren trámites de designación de personal del mes en curso.

Artículo 5º: Los/las coordinadores/as de las comisiones asesoras del HCD acordarán con sus miembros la modalidad de funcionamiento para las reuniones programadas que coincidan con medidas de fuerza. 

Artículo 6º: Establecer que la delegación y autorización conferidas al Decanato de la Facultad en los artículos 3° y 4°, respectivamente, tendrán vigencia hasta el 31 de mayo del año 2028, fecha de finalización del mandato de los/as actuales consejeros/as, o hasta tanto este cuerpo disponga su modificación o revocación.   

Artículo 7º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS
SE DA CUENTA

12-06-2026

EX-2025-00391150-UNC-ME#FCQ

RD-2026-924-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 18-06-2026, la designación interina de la Dra. Eugenia SÁNCHEZ DÍAZ (Legajo N° 55.686), en el cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, en reemplazo de la Dra. Rocío DEANNA (Legajo N° 49.427), que fuera otorgada por RD-2026-705-E-UNC-DEC#FCQ.

Artículo 2º: Designar interinamente a la Dra. Eugenia SÁNCHEZ DÍAZ (Legajo N° 55.686), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 18-06-2026 y hasta el 31-07-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso.

EX-2026-00115137-UNC-ME#FCQ

RD-2026-925-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto, a partir del 01-06-2026, el pago por asignación complementaria correspondiente a la Dra. Luisina Inés ONOFRIO (Legajo Nº 48.220), por los servicios prestados en la Comisión Asesora de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica – Área Inmunología de la Facultad de Ciencias Químicas, que fuera otorgado por RD-2026-305-E-UNC-DEC#FCQ y su rectif. RD-2026-573-E-UNC-DEC#FCQ.

EX-2026-00435206- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-956-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Establecer que la remuneración a percibir por el personal que se menciona a continuación, se liquide a partir del día de la fecha y hasta que la autoridad lo disponga, con el equivalente a los cargos docentes que en cada caso se indican; reconociéndoles los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-06-2026 y hasta el día de ayer.

	Legajo N°
	Apellido y Nombre
	Cargo
	Dedicación

	59.435
	BOUJON, Alexis Ezequiel
	Profesor Adjunto
	Exclusiva

	59.435
	BOUJON, Alexis Ezequiel
	Profesor Asistente
	Simple

	40.798
	ARRUABARRENA VITTAR, Mariana
	Profesora Asistente
	Exclusiva

	60.114
	CALVO, Macarena
	Profesora Asistente
	Semi-exclusiva


EX-2026-00435541-UNC-ME#FCQ

RD-2026-957-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-04-2026, la designación interina de la Lic. Micaela Ayelén CUELLAR (Legajo Nº 54.771), en el cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2026-285-E-UNC-DEC#FCQ.

EX-2026-00430212- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-971-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Prorrogar la designación interina a la Ing. Qca. Claudia LAGO DURAN (Legajo Nº 59.622), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 24-08-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 05-06-2026 y hasta el día de ayer.

EX-2026-00321376-UNC-ME#FCQ

RD-2026-977-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a quince (15) días de licencia anual reglamentaria

correspondiente al año 2025, inherentes al cargo de Profesor Titular (DE) del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad de Ciencias Químicas, al Dr. Guillermo Gabriel MONTICH (Legajo Nº 24.268).

Artículo 2°: Disponer el pago correspondiente a cuatro (4) días de licencia anual reglamentaria proporcional correspondiente al año 2026, hasta la fecha de su renuncia al cargo de Profesor Titular (DE) del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad de Ciencias Químicas, al Dr. Guillermo Gabriel MONTICH (Legajo Nº 24.268).

EX-2026-00436171- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1007-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Encomendar y autorizar al Dr. Gustavo Adolfo RIVAS (Legajo Nº 21.485), en representación de esta Facultad, la realización de una estadía de investigación en el Grupo de Electroforesis Capilar con Detección Dual del Departamento de Química Analítica y Análisis Instrumental de la Facultad de Ciencias, Universidad Autónoma de Madrid, en Madrid, España; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 25-06-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias

incurridas en idénticas funciones a partir del 08-06-2026.

EX-2026-00352394- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-989-E-UNC-DEC#FCQ
Artículo 1º: Disponer el pago de 24 (veinticuatro) horas y 26 (veintiséis) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Carla Antonella QUEVEDO (Legajo N° 60.427), por el importe bruto de $ 467.127,64 (Pesos cuatrocientos sesenta y siete mil ciento veintisiete con 64/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00352394 -UNC-ME#FCQ

RD-2026-990-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 7 (siete) horas extras correspondientes al mes de mayo/26, al agente Gabriel MARTINELLI (Legajo 42.589), por el importe bruto de $ 170.589,61 (Pesos ciento setenta mil quinientos ochenta y nueve con 61/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras será atendida con partidas de Fondo Universitario – Fuente 16.

EX-2026-00329282- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-991-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 6 (seis) horas y 52 (cincuenta y dos) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Ana Lucía VENIER (Legajo N° 60.728), por el importe bruto de $ 84.492,37 (Pesos ochenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos con 37/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00285471- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-992-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 8 (ocho) horas extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Mónica Soledad CORTES TORO (Legajo N° 59.135), por el importe bruto de $ 118.503,93 (Pesos ciento ocho mil ochocientos ochenta y seis con 99/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00332583- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-993-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 18 (dieciocho) horas y 32 (treinta y dos) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Marina del Carmen BUSTOS (Legajo N° 44.549), por el importe bruto de $ 341.981,75 (Pesos trescientos cuarenta y un mil novecientos ochenta y uno con 75/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00391270- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-995-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 23 (veintitrés) horas y 50 (cincuenta) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Analía José CORNEJO (Legajo N° 60.639), por el importe bruto de $ 306.488,89 (Pesos trescientos seis mil cuatrocientos ochenta y ocho con 89/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario -Fuente 16.

EX-2026-00369208- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-996-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una asignación complementaria no permanente, correspondiente al mes de Mayo/26, a la Bioq. Esp. María Fernanda GIORGINI (Legajo N° 61.466) por el importe bruto mensual de $ 286.625,00 (Pesos doscientos ochenta y seis mil seiscientos veinticinco con 00/100).

Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de Recursos Propios de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Fuente 12.

EX-2026-00391253- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-998-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 33 (treinta y tres) horas y 46 (cuarenta y seis) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, al agente Maximiliano Daniel GÓMEZ (Legajo N° 54.707), por el importe bruto de $ 633.197,73 (Pesos seiscientos treinta y tres mil ciento noventa y siete con 73/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Fondo Universitario - Fuente 16.

EX-2026-00064635- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1002-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 19 (diecinueve) horas y 21 (veintiún) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente Cintia Camila LAZO (Legajo N° 52.474), por el importe bruto de $ 372.705,16 (Pesos trescientos setenta y dos mil setecientos cinco con 16/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras serán atendidas con partidas de Recursos Propios – Fuente 12 de la Carrera Doctorado en Neurociencias de la Escuela de Posgrado.

EX-2026-00077090- -UNC-ME#FCQ

RD-2026-1006-E-UNC-DEC#FCQ

Artículo 1º: Disponer el pago de 3 (tres) horas y 9 (nueve) minutos extras correspondientes al mes de mayo/26, a la agente María Sofía MAUBECIN (Legajo N° 62.385), por el importe bruto de $ 40.974,17 (Pesos cuarenta mil novecientos setenta y cuatro con 17/100).

Artículo 2º: La suma correspondiente al pago de lo dispuesto precedentemente estará sujeta a las contribuciones y aportes previsionales vigentes, conforme lo dispuesto según ley 24447/94 y condicionado a la verificación final de la Secretaría de Gestión Institucional.

Artículo 3º: La suma total de estas horas extras será atendida con partidas de Recursos Propios – Fuente 12 de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Área Inmunología y de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica - Área Bacteriología, conforme a las solicitudes efectuadas por cada carrera.
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